
NOVEDADES 

 

 Novedades introducidas por los recientes Reales Decretos Leyes, entre otras, en materia 

de: 

- Ayudas personales exentas. 

- No integración en la base imponible de determinadas ayudas concedidas a consecuencia 

de los recientes fenómenos meteorológicos adversos en Andalucía y Extremadura.  

- Imputación de rentas inmobiliarias durante los períodos impositivos 2023, 2024 y 2025. 

- Deducciones por obras de mejora de la eficiencia energética de viviendas. 

- Deducciones por adquisición de vehículos eléctricos y puntos de recarga.  

 Novedad en las indemnizaciones por daños y perjuicios en accidentes de circulación. 

 

 Procedimiento de devolución a mutualistas resultante de la aplicación de la LIRPF 

disp.trans.2ª.  

 

 Activos financieros con rendimiento mixto.  

 

 Novedades en el método de estimación objetiva.  

 

 Novedades en las tarifas, mínimos personales y familiares y deducciones aprobadas por 

las CCAA.  

 

 Nueva deducción por obtención de rendimientos del trabajo. 

 

 Modificaciones en materia de obligaciones de información financiera y nuevas 

declaraciones informativas de carácter financiero.   

 

 Últimos pronunciamientos de los tribunales. Entre otros: 

- Efectos fiscales del grado de discapacidad en caso de enfermedad genética. 

- Aplicación de la reducción por arrendamiento de inmueble destinado a vivienda en caso 

de comprobación por la Administración tributaria.  

- Deducción por rentas obtenidas en Ceuta y Melilla para contribuyentes no residentes en 

dichos territorios.  

- Efectos fiscales de la resolución por incumplimiento de una permuta de suelo por obra 

futura. 



 Últimos criterios de la DGT y el TEAC. Entre otros: 

- La inclusión en la base de la deducción por inversión en vivienda habitual en el régimen 

transitorio de las cantidades obtenidas por la venta de la vivienda habitual, en la que hasta 

entonces el contribuyente residía, que se destinen a la cancelación del préstamo hipotecario 

que gravaba dicha vivienda. 

- La interpretación del término el término «incluido» a que hace mención la LIRPF art.27.1, 

tercer párrafo, a efectos de la calificación de la prestación de servicios profesionales del socio a 

la sociedad. 

- Aplicación de la normativa sobre operaciones vinculadas o la relativa a rentas en especie en 

la valoración del disfrute gratuito por el socio de bienes de la sociedad.  

- Afectación de las furgonetas a la actividad económica.  

- Comunicación a la Administración tributaria de la exención por reinversión en vivienda 

habitual.  

 

 

 

 

 


